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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se da publicidad a la 
Autorización Ambiental Unificada otorgada al proyecto que 
se cita, en la Base Naval de Rota, Cádiz. (PP. 2931/2010).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por la Delegada Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Cádiz que se relaciona en 
el Anexo.

A N E X O

Resolución de 10 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente por 
la que se otorga Autorización Ambiental Unificada al proyecto: 
«Planta de recogida y tratamiento de residuos oleosos de bu-
ques», promovido por el Ministerio de Defensa en la Base Na-
val de Rota, Cádiz.

(Expte. AAU/CA/031/N0/09). 

Cádiz, 15 de noviembre de 2010.- La Delegada, Silvia 
López Gallardo. 

 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se some-
te al trámite de información pública el proyecto «Línea 
eléctrica aérea», en los términos municipales de El Co-
ronil y Montellano (Sevilla). (PP. 3128/2010).

AAU/SE/265/N/10.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y empla-
zar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto 
sobre la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones 
como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambienta-
les que deban integrarse en la Autorización Ambiental Unifi-
cada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 29 de noviembre de 2010.- El Delegado, Javier 
Fernández Hernández. 

 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2011, de la Agen-
cia Andaluza del Agua, por la que se hace público el 
inicio de expediente de reintegro por pagos indebidos 
en la Administración de la Junta de Andalucía.

 La Agencia Andaluza del Agua ha dictado Acuerdo de 
Inicio de expediente de reintegro en fecha 10 de noviembre de 

2010 contra doña María Isabel Cuadrado Gorgues (DNI núm. 
46323913G). Ante la imposibilidad de efectuar la notificación 
de dicho acuerdo de inicio en su último domicilio conocido, 
se hace necesaria su práctica por medio de la presente, así 
como la indicación de lo prevenido en el artículo 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por lo que se le concede un plazo de quince días há-
biles a partir del día siguiente al de esta publicación para que 
formule alegaciones y presente los documentos que estime 
pertinentes en relación al expediente de reintegro RI-46-2010. 
Dicho expediente se encuentra en las dependencias del Servi-
cio de Personal, con domicilio en Avenida Américo Vespucio, 5,
bloque 2, de Sevilla, donde podrá tener acceso al mismo du-
rante el plazo de alegaciones concedido.

Sevilla, 4 de enero de 2011.- El Director Gerente, Juan 
Paniagua Díaz. 

 ACUERDO de 21 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se somete 
a trámite de información pública la documentación co-
rrespondiente al proyecto de adecuación de nave y par-
cela industrial para reciclado de materiales metálicos y 
no metálicos, t.m. Padul (Granada). (PP. 17/2011).

Expte. AAU/GR/0133/N/10.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública en el ex-
pediente de autorización ambiental unificada incoado en esta 
Delegación Provincial, en los términos que se detallan a con-
tinuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización 
ambiental unificada. 

- Características: Adecuación de nave y parcela industrial 
para reciclado de materiales metálicos y no metálicos.

- Promotor: Reciclados Hermanos Fuentes, S.L.

Lo que se hace público a efectos de la referida autori-
zación ambiental unificada, la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental de las actuaciones, así como las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la autorización ambiental unificada, para que pueda ser 
examinado el expediente, el estudio de impacto ambiental y el 
resto de la documentación en la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Granada (calle Marqués de la Ensenada,  1), 
durante treinta días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, plazo durante el cual se podrán formular las ale-
gaciones que se estimen convenientes en el Registro de esta 
Delegación Provincial.

Granada, 21 de diciembre de 2010.- El Delegado,
Francisco Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre expedientes relativos 
a comunicación de usos privativos por disposición legal 
(Sección B del Registro de Aguas).

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-


